
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

DIPUTADOS / Iniciativa turnada en materia de Ley de 
Ingresos de la Federación para 2014  

 
 
A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de 
la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2014, remitida por el Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de Diputados. 
 
Esta Comisión estima conveniente la aprobación de la Iniciativa enviada por 
el Ejecutivo Federal, efectuando algunas adecuaciones a la misma, tomando 
en consideración el marco macroeconómico presentado en los Criterios 
Generales de Política Económica, así como el análisis de las estimaciones 
de ingresos previstos en el paquete económico 2014, se estima necesario 
revisar algunas variables que reflejen la información económica que se ha 
generado a partir de que el Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y efectuar ajustes a las estimaciones previstas en la carátula de 
ingresos, así como en los párrafos sexto, referente al monto de la 
Recaudación Federal Participable, y noveno relativo al monto de los 
recursos que se generen del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 
estabilización que habrá de destinarse a financiar programas y proyectos de 
inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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